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GUÍA DOCENTE 
ASIGNATURA: Historia de la Hacienda Pública Española. Créditos: 6  
Libre Configuración. 
TITULACIÓN: Licenciatura en Derecho. 
CENTRO: Facultad de Derecho. 
 
1.- Programa, bibliografía y normativa. 
 
 Se recogen en el anexo I. 
 
2.- Plataforma virtual. 
 
 Desde la perspectiva de la enseñanza pública, se considera que lo 
más oportuno es utilizar los medios que la Universidad pone a disposición 
de su comunidad de forma institucional. Por este motivo, se utilizará los 
siguientes sistemas: 
 

- Plataforma SWAD. Su acceso se realiza a través de la página 
http://swad.ugr.es/.  

 
- Tablón de Docencia. Su acceso se realiza a través del acceso 

identificado de la página Web de la Universidad de Granada.  
 
 Por otra parte, a fin de facilitar una más fácil comunicación entre 
profesor y alumnos se recomienda que éstos obtengan su cuenta de correo 
universitaria. 
 
3.- Material necesario para la docencia. 
 
 Con independencia de la utilización de los manuales y la bibliografía 
recomendada, el material docente será puesto a disposición de los alumnos, 
por parte de cada profesor, a través de los instrumentos informáticos 
señalados en el punto anterior. 
 
4.- Sistemas de evaluación 
 
 Con objeto de evaluar la adquisición de los contenidos y 
competencias a desarrollar en la asignatura, se utilizará un sistema de 
evaluación diversificado, seleccionando las técnicas de evaluación más 
adecuadas para la asignatura en cada momento, que permita poner de 
manifiesto los diferentes conocimientos y capacidades adquiridos por el 
alumnado al cursar la asignatura. Entre las técnicas evaluativas a utilizar se 
utilizarán alguna de las siguientes: 
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 - Prueba escrita: exámenes de ensayo, pruebas objetivas, 
resolución de problemas, casos o supuestos, pruebas de respuesta breve, 
informes y diarios de clase. 
 
 - Prueba oral: exposiciones de trabajos orales en clase, 
individuales o en grupo, sobre contenidos de la asignatura (seminario) y 
sobre ejecución de tareas prácticas correspondientes a competencias 
concretas. 
 
 - Observación: escalas de observación, en donde se registran 
conductas que realiza el alumno en la ejecución de tareas o actividades que 
se correspondan con las competencias. 
 
 - Técnicas basadas en la asistencia y participación activa del 
alumno en clase, seminarios y tutorías: trabajos en grupos reducidos sobre 
supuestos prácticos propuestos. 
 
 El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación 
numérica de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del R.D. 1125/2003, 
de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y 
el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter 
oficial y validez en el territorio nacional. 
 
5.- Objetivos. 
 
 Esta asignatura pretende que el alumno adquiera los conocimientos 
básicos de la investigación sobre la Historia de la Hacienda Pública. Los 
objetivos de la asignatura serían los siguientes: 
 

- Conocer los principales hitos económicos de la Historia de España 
desde la Edad Antigua hasta el momento actual. 
 

- Lo mismo respecto a las instituciones, organización administrativa y 
política, en relación al área financiera. 

 
- Conocimiento de los distintos ingresos de tipo tributario y control y 

regulación del gasto en la Historia de España. 
 
6.- Competencias. 
 
 Las competencias se agrupan en genéricas (G) de la titulación y 
específicas (E) de la asignatura. 
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7.- Prerrequisitos 
 
 No se establecen requisitos previos. 

1. G. Aplicar el carácter unitario del ordenamiento jurídico y la necesaria visión interdisciplinar para la resolución de los 
problemas jurídicos. 
2. G. Utilizar los principios y valores constitucionales como herramientas de trabajo en la interpretación del 
ordenamiento jurídico. 
3. G. Manejar las fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales). 
4. G. Leer e interpretar textos jurídicos. 
5. G. Aplicar las técnicas informáticas en la obtención de la información jurídica (bases de datos de legislación, 
jurisprudencia, bibliografía, Internet) y en la comunicación de datos. 
6. G. Aplicar la capacidad de argumentación jurídica. 
1. E. Manejar las fuentes históricas. 
2. E. Realizar un trabajo de investigación. 
3. E. Aplicar la necesaria visión interdisciplinar (fundamentalmente económica) para la resolución de los problemas 
jurídicos. 
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ANEXO I 
LICENCIATURA EN DERECHO 

(Plan de estudios 2000) 
 
 

HISTORIA DE LA 
HACIENDA PÚBLICA 

ESPAÑOLA 

          
 

Carácter: LIBRE CONFIGURACIÓN. CUATRIMESTRAL 
Créditos totales: 6 
Área de conocimiento: Derecho Financiero y Tributario 

 
Programa 

Curso académico 2009-2010 
 

1. LOS PRIMEROS POBLADORES DE LA PENINSULA 
IBÉRICA. 

2. ROMANOS Y VISIGODOS. 
3. LA EXTRAÑA Y LARGA INCIDENCIA MUSULMANA. 
4. LA EDAD MEDIA DE LEÓN Y CASTILLA (Orígenes a 

Enrique IV). 
5. EL SIGLO XV. 
6. LA UNIDAD NACIONAL. 
7. EL PESO DE LA GLORIA, CARLOS I DE ESPAÑA Y V DE 

ALEMANIA. 
o LOS INGRESOS ORDINARIOS. 

8. FELIPE II. 
o RENTAS MENORES. 

9. EL XVII, UN SIGLO DIFICIL. 
o EL PENSAMIENTO FINANCIERO DE LA ÉPOCA. 

10. FELIPE III. 
11. FELIPE IV. 
12. CARLOS II. 
13. LA HACIENDA DE LOS PRIMEROS BORBONES. 
14. EL INTRINCADO SIGLO XVIII. 
15. LAS RENTAS DE LA CORONA BORBÓNICA. 
16. LA INCIDENCIA FRANCESA. 
17. ESPAÑA CONTRA NAPOLEÓN. 
18. EL SIGLO XIX. LIBERALISMO Y NUEVA SOCIEDAD. 

o LIBERALISMO Y HACIENDA. 
19. FINAL DEL ANTIGUO RÉGIMEN: FERNANDO VII. 
20. EL TRIENIO LIBERAL. 
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o CONTRIBUCIONES INDIRECTAS Y EFECTOS 
ESTANCADOS. 

21. DE NUEVO EL ABSOLUTISMO. 
22. REGENCIA Y LIBERALISMO. 

o URGENCIAS ECONÓMICAS, LAICISMO Y 
DESAMORTIZACIÓN ECLESIÁSTICA. 

23. EL REINADO CASI FELIZ DE ISABEL II. 
24. REVOLUCIÓN E INTERREGNO (1868-1874). 
25. LA RESTAURACIÓN (1874-1923). 

o LOS IMPUESTOS DE PRODUCTOS “ANTIGUOS”. 
o OTROS IMPUESTOS DIRECTOS. 
o IMPUESTOS SOBRE LA CIRCULACIÓN INTERIOR. 
o IMPUESTOS SOBRE EL COMERCIO EXTERIOR. 
o IMPUESTOS SOBRE EL CONSUMO. 
o LOS MONOPOLIOS FISCALES. 

26. LA DICTADURA DE MIGUEL PRIMO DE RIVERA. 
27. DE NUEVO LA REPÚBLICA (1931-1936). 
28. LA GUERRA. 1936-1939: ZONA REPUBLICANA. 
29. LA GUERRA. 1936-1939: ZONA NACIONAL. 
30. LA DICTADURA DE FRANCISCO FRANCO. 
31. DEMOCRACIA Y MONARQUÍA. 
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DESCRIPCIÓN DE LOS CONTENIDOS 
 
Esta asignatura pretende que el alumno adquiera los conocimientos básicos de 
la dimensión histórica de la actividad financiera del sector público, centrándose 
en  el  estudio  de  los  recursos  de  la  Hacienda  Pública,  principalmente  en  los 
tributos,  su  estructura  y  sus  procedimientos  de  aplicación,  revisión  y 
sancionador y de la evolución histórica de los presupuestos. 

 
METODOLOGÍA DOCENTE 
 
La metodología explicativa de esta materia consiste en  la asignación por parte 
del  profesor  de  trabajos  a  realizar  por  los  alumnos  la  supervisión  de  dichos 
trabajos y la corrección presencial de estos. 
 
De  este  modo,  tras  la  introducción  de  cada  tema,  se  debatirán  los  posibles 
problemas que  se plantean,  se  remitirá y  se expondrá  su estudio  teórico, para 
posteriormente pasar a darle una visión práctica. 

 
SISTEMA DE EVALUACIÓN 
 
Las prueba final para calificar a los alumnos de esta asignatura será escrita, con 
la  posibilidad  de  plantear  supuestos  prácticos  o  test.  Se  publicará  con  la 
antelación necesaria la oportuna Convocatoria en el correspondiente Tablón de 
Anuncios  del  Departamento,  conteniendo  todos  los  datos  requeridos  por  la 
normativa  aplicable.  La  lista  provisional  de  calificaciones  se  publicará, 
igualmente, en el Tablón de Docencia, procediéndose a una revisión posterior de 
dichas calificaciones antes de la entrega del acta calificadora en la Secretaría del 
Centro. 
 
Podrá evitarse dicho examen final, realizando un trabajo de investigación sobre 
la materia, con la asistencia e intervención en clase. 
 
En cada caso, el profesor hará las precisiones que considere oportunas al inicio 
del Curso Académico. 

 
BIBLIOGRAFÍA RECOMENDADA 
 

- Historia de España de Menéndez Pidal. 58 tomos. Espasa. 
- Historia  de  la  Hacienda  de  España  (2  volúmenes).  Manuel  Garzón  Pareja. 

Instituto de Estudios Fiscales. 
- La Hacienda del Antiguo Régimen. Miguel Artola. Alianza Universidad. 
- Sociedad y Estado en el siglo XVIII español. Antonio Domínguez Ortiz. Ariel. 
- Historia  Económica  de  España,  Siglos  XIX  y  XX.  Gonzalo  Anes.  Círculo  de 

Lectores. 
- Historia de  la Hacienda Española  (épocas  antigua y medieval). Homenaje  al 

Profesor García Valdeavellano. Instituto de Estudios Fiscales. 
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- Carlos  III  y  la  Hacienda  Pública.  Monografía  número  2.  Hacienda  Pública 
Española. Instituto de Estudios Fiscales. 

- La Deuda Pública castellana durante el Antiguo Régimen (Juros). Pilar Toboso 
Sánchez. Instituto de Estudios Fiscales. 

- Hacienda  y  Economía  en  la  España  Contemporánea  (1800‐1936).  2 
volúmenes. Francisco Comín Comín. Instituto de Estudios Fiscales. 

- Histoire de l´Impôt. (2 volúmenes). Gabriel Ardant. Fayard. 
- Política fiscal y cambio social en la España del siglo XVII. Antonio Domínguez 

Ortiz. Instituto de Estudios Fiscales. 
 


